
DECRETO N. º 366 DE 2016 

(4 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de 

octubre de 2016, a RICARDO HUMBERTO GONZÁLEZ 
GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

2.988.819 de Cota, Conductor del Despacho, para 
trasladarme al Municipio de Ibagué- Tolima, donde se 

llevará a cabo el “XXII Encuentro de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo” y luego regresarme a la 
ciudad de Bogotá.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos terrestres 

(Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al cuarto (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



DECRETO N. º 367 DE 2016 

(4 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de 

octubre de 2016, a EMERITO ANGULO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.472.510 de Buenaventura, 
Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 

de Ibagué- Tolima, donde se llevará a cabo el “XXII 
Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo” y luego regresarme a la ciudad de Bogotá.  
 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos terrestres 

(Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al cuarto (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
DECRETO N. º 368 DE 2016 

(4 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de 

octubre de 2016, a CARLOS JULIO SALDAÑA CARVAJAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.483.781 de 

Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Ibagué- Tolima, donde se llevará a cabo el 
“XXII Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo” y luego regresarme a la ciudad de Bogotá.  
 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos terrestres 

(Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al cuarto (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



DECRETO NÚMERO 369 DE 2016 
(7 DE OCTUBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
ACUERDA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CATALINA UPRIMNY SALAZAR, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.997.223 de 
Bogotá, al  cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 7 
de octubre de 2016. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a CARLOS CHAPARRO MOJICA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.387.834 de El 

Colegio, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33 en descongestión, a partir del 7 de octubre de 
2016. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a EDNA ROCÍO ECHEVERRY 

HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.135 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 7 de octubre de 2016. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a CATALINA UPRIMNY 

SALAZAR, cédula de ciudadanía No. 52.997.223 de Bogotá, 
en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 
en descongestión, en reemplazo de CARLOS CHAPARRO 
MOJICA a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a CARLOS CHAPARRO 
MOJICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.387.834 de El Colegio, en el cargo de  
SUSTANCIADOR NOMINADO en reemplazo de EDNA 

ROCÍO ECHEVERRY HERRERA a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO VARGAS AYALA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 



DECRETO NÚMERO 370 DE 2016 
(7 DE OCTUBRE) 

  
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
   

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ANDRÉS CAMILO VESGA 
BLANCO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.014.252.649 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO 3, de la Secretaría de la Sección Primera a partir del 
7 de octubre de 2016. 

  
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a EDNA ROCÍO 

ECHEVERRY HERRERA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.018.431.135 de Bogotá, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 3, de la Secretaría de la 
Sección Primera en reemplazo de ANDRÉS CAMILO VESGA 
BLANCO a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 371 DE 2016 

(7 DE OCTUBRE) 
    

 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales en, especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de un  

(1) día, durante el 22 de noviembre de 2016, a JOSÉ 
MIGUEL GALÍNDEZ ROJAS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.010.208.784 de Bogotá, quien ocupa el 

cargo de Auxiliar Judicial de Corporación Grado 2. 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

DECRETO n. º 372 DE 2016 

(10 DE OCTUBRE) 
 

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Primero: MODIFICAR el Decreto n.º 355 de 29 de septiembre de 2016, que 

concede comisión de servicios  a Luis Orlando Urrutia Figueredo, 
identificado con cédula de ciudadanía  No. 80.409.528 de Bogotá, 
Conductor del Despacho, en el sentido de indicar que la comisión 
concedida inicia a partir del 18 y hasta el 21 de octubre de 2016. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCIO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 

 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 

 
DECRETO No. 373 DE 2016 

(10 DE OCTUBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 133 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 359 de 30 de septiembre de 2016, el magistrado de la 
Sección Segunda, designó a la doctora Laura Maritza Urbano Vallejo, en el cargo de 
Escribiente Nominado en propiedad, en reemplazo de Sebastián Enrique Gómez 
Prieto a quién se le aceptó la renuncia.   
 
Que mediante oficio de fecha 30 de septiembre de 2016, le fue comunicado su 
nombramiento y se le indico que disponía de ocho (8) días hábiles para aceptarlo o 
rehusarlo. 
 
Que mediante escrito allegado el día de 10 de octubre de 2016, la doctora Laura 
Maritza Urbano Vallejo, informa que acepta su designación en el cargo de Escribiente 
Nominado del despacho. Así mismo solicita prórroga por el término de un (1) mes para 
tomar posesión del mismo, debido a que debe hacer entrega del cargo que ejerce 
actualmente en otra entidad. 
 
Que en mérito de lo expuesto, el magistrado de la Sección Segunda del Consejo de 
Estado,  
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión del cargo de Escribiente 

Nominado en propiedad del despacho a Laura Maritza Urbano Vallejo, 
por el término de un mes contado a partir de la fecha de su 
nombramiento.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 374 DE 2016 

(10 DE OCTUBRE) 
    

 
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996,  y de conformidad con lo decidido en sesión de 25 de agosto de 2016, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 8 y el 11 de 

noviembre de 2016, a Leidy Katherine Amórtegui Carreño, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.618.746 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Auxiliar Judicial Grado 2 
de la Relatoría de la Sección Tercera de esta Corporación, 

con el fin de atender asuntos de carácter personal. 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 375 DE 2016 

(11 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 25 de 
octubre de 2016, a la doctora MARCELA ZULUAGA VÉLEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.827.039 de 
Sabaneta, Magistrada Auxiliar del Despacho, con el fin de 
realizar una inspección judicial en la Alcaldía Distrital de 
Cartagena de Indias. 

 
 Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
  Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 376 DE 2016 

(11 DE OCTUBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de 

octubre de 2016, a Diana Carolina Gutiérrez Castrillón, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.591.332 
de Envigado, quien ocupa el cargo de Oficial Mayor, para 
desplazarse a la ciudad de Ibagué-Tolima, con el fin de 
atender asuntos relacionados con la organización del “XXII 
Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”. 

 

Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios los días 12 y 13 de 
octubre de 2016, a Víctor Andrés Balcárcel Guzmán, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.405.344 
de Bello, y Yessica Alejandra Mancipe Ortega, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 43.191.981 de Itagüí, quienes 
ocupan el cargo de Profesional Especializado Grado 33, para 
desplazarse a la ciudad de Ibagué, con el fin de atender 
asuntos relacionados con la organización del “XXII 
Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”. 

 

Artículo Tercero: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y 

gastos de transporte 
 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 377 DE 2016 
(11 DE OCTUBRE) 

 
 

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de 

octubre de 2016, a Nancy Lilian Torres Leal, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.428.570 de Bogotá, Jefe de 
Prensa, y Jhon Alejandro Zapata Almanza, Técnico de 
Sistemas Grado 13, para desplazarse a la ciudad de Ibagué-
Tolima, con el fin de atender asuntos relacionados con la 
organización del “XXII Encuentro de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa”. 

 

Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios los días 12 y 13 de 
octubre de 2016, a Sergio Altamiranda Rodríguez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.173.223 de 
Bello, quien ocupa el cargo de Profesional Universitario 
Grado 20, para desplazarse a la ciudad de Ibagué, con el fin 
de atender asuntos relacionados con la organización del 
“XXII Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”. 

 

Artículo Tercero: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y 

gastos de transporte 
 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 378 DE 2016 
(12 DE OCTUBRE) 

    
El Vicepresidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, 

en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el 13 y 14 de octubre 

de 2016, a Silvia Natalia Cortés Ballén, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.013.623.071 de Bogotá, oficial 

mayor de la Presidencia de esta Corporación, para asistir 
al cubrimiento de las jornadas de “Cultura de Legalidad 

y Seguridad Jurídica en las Regiones”, que se realizará 
en isla de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Vicepresidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO N. º 380 DE 2016 

(14 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de 

octubre de 2016, a Silvia Navia Revollo, identificada con 
cédula de ciudadanía número 53.910.041 de Chía y Juan 
Eduardo Wilches García, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.683.115 de Bogotá, quienes ocupan 
el cargo de Profesional Especializado Grado 33 del Despacho, 
para que asistan al “XXII Encuentro de la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa”, que se realizará en la ciudad 
de Ibagué – Tolima.  

 

Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO N. º 381 DE 2016 

(14 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 19 de 

octubre de 2016, a ÁLVARO VIVANCO GUERRERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.459.923 de 

Bogotá, Conductor del Despacho para trasladarme de la 
ciudad de Bogotá al Municipio de Ibagué- Tolima, donde 
se llevará a cabo el “XXII Encuentro de la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo” y durante el día 21 de 
octubre de 2016, para regresarme del municipio de 

Ibagué- Tolima a la ciudad de Bogotá.  
 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos terrestres 

(Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO N. º 382 DE 2016 

(14 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 20 y el 22 de 

octubre de 2016, a CARLOS RAÚL LÓPEZ MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.520.211 de 

Capitanejo, Conductor del Despacho, para trasladarme al 
Municipio de Ibagué- Tolima, donde se llevará a cabo el 

“XXII Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo” y luego regresarme a la ciudad de Bogotá.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos terrestres 

(Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 383 DE 2016 
(18 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996. 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a FRIDOLE BALLÉN DUQUE, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.922.643 de 

Málaga, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, en 
reemplazo de LINA MARCELA ESCOBAR MARTÍNEZ a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su 

comunicación.  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis  (2016).  

 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO N. º 384 DE 2016 

(18 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 21 y el 23 de 

octubre de 2016, a JUVENAL CASTILLO AGUILAR, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.951.351 de 

Vélez, Conductor del Despacho para trasladarse de la 
ciudad de Bogotá al Municipio de Ibagué- Tolima, donde 

se llevará a cabo el “XXII Encuentro de la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo” y luego regresarme del 
municipio de Ibagué- Tolima a la ciudad de Bogotá.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos terrestres 

(Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETE CARVAJAL BASTO 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO N. º 385 DE 2016 

(18 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante entre el día 19 y 

el 23 de octubre de 2016, a Alejandro Cortés Espitia, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 456.910 de Viotá, 
Conductor del Despacho para trasladarme de la ciudad de 

Bogotá al Municipio de Ibagué- Tolima, donde se llevará a 
cabo el “XXII Encuentro de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo” y luego regresarme del 
municipio de Ibagué- Tolima a la ciudad de Bogotá.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos terrestres 

(Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 385-A DE 2016 
(18 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de MARÍA MANUELA PÉREZ 
GARZÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.312.531 de Neiva, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 25 de octubre 

de 2016. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (19) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 385-B DE 2016 
(18 DE OCTUBRE) 

  
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a ANA CAROLINA ABREO 

CARRILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.017.446 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 19 de octubre de 2016. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO No. 386 DE 2016 
(19 DE OCTUBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: AMPLIAR la comisión  de servicios concedida mediante Decreto No. 

360 de 3 de octubre de 2016, a Julio César Rivera Chavarro, 
conductor del despacho, para regresar a Bogotá el día 22 de octubre 
de 2016. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.   
 

Dado en Ibagué- Tolima, a los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO No. 387 DE 2016 
(24 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CARLOS ALBERTO MANTILLA 

NAMÉN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.793.812 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR 
a partir de 1 de noviembre de 2016. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) día del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 388 DE 2016 

(24 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada durante los días 24 y 

25 de noviembre de 2016, a Ana María Bonilla Duque, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.558.860 de 
Popayán, quien ocupa el cargo de Sustanciador Nominado 
del despacho, con el fin de atender asuntos de carácter 
personal. 

 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 389 DE 2016 

(25 DE OCTUBRE) 
     
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a AIDA LUZ VELASCO 
AVENDAÑO, identificada con cedula de ciudadanía Nº 

33.365.560 de Tunja, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO.  

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a JUAN CARLOS MORENO 

HORMAZA, identificado con cedula de ciudadanía Nº 
79.881.030 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO. 
 

Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) día del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 390 DE 2016 

(25 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a JAVIER ANTONIO GUZMÁN 

BERRIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.009.216 de Cartagena, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 1 de noviembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 391 DE 2016 

(25 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a OSCAR ALBERTO REYES REY, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 
33, a partir del 1 de noviembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 392 DE 2016 
(25 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 y 
132-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a ARISTOBULO RUGE FORERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.101.192 de 
Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir 
del 1º de noviembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 393 DE 2016 
(25 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, y 132-1 de 
la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a DIANA ROCIO CASTAÑEDA 

SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.912.335 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de JAVIER ANTONIO GUZMÁN 
BERRIO a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 394 DE 2016 
(25 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, y 132-1 de 
la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a JAVIER ANTONIO GUZMÁN 

BERRIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.009.216 de Cartagena, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de OSCAR 
ALBERTO REYES REY a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 395 DE 2016 
(25 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, y 132-1 de 
la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a REINA CAROLINA SOLORZANO 

HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.068.974.377 de Choachí, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de ARISTOBULO RUGE 
FORERO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 396 DE 2016 
(25 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado (E) de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a ANDREA MARCELA JIMÉNEZ 
SIERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.388.635 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, a partir del 26 de octubre de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 397 DE 2016 

(25 DE OCTUBRE) 
     

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 1996,   

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a ANDREA MARCELA 

JIMÉNEZ SIERRA, identificada con cedula de ciudadanía 
10Nº 52.388.635 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR.  
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) día del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 398 DE 2016 

(26 DE OCTUBRE) 
   

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a LISSETTE HASBLEYDI 

MENDOZA TÉLLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.981.720 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  
  
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 399 DE 2016 

(26 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a SERGIO ESCOBAR 

VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.767.737 de Manizales, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de ELIANA ANDREA 
DUITAMA PULIDO, por el término de la licencia de 
maternidad a ella concedida. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 400 DE 2016 

(26 DE OCTUBRE) 
     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA PAULINA RENDÓN 

BENÍTEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.257.669 de Medellín, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, a partir del 2 de noviembre de 2016. 

 

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a JESSICA ALEJANDRA MANCIPE 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.191.981 de Itagüí, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 2 de noviembre de 
2016. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a ANDREA PAOLA SÁNCHEZ 

GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.897.124 de Santa Marta, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 2 de noviembre de 2016. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.037.591.332 de Envigado, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 2 de noviembre de 2016. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a PAULA LUCENY ROJAS 

FAJARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.278.220 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, a partir del 2 de noviembre de 2016. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a JESSICA ALEJANDRA 

MANCIPE GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.191.981 de Itagüí, en el cargo de 
MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo de MARÍA 
PAULINA RENDÓN BENÍTEZ, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a ANDREA PAOLA 

SÁNCHEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.897.124 de Santa Marta, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo 
de JESSICA ALEJANDRA MANCIPE GONZÁLEZ, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a DIANA CAROLINA 

GUTIÉRREZ CASTRILLÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.037.591.332 de Envigado, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de ANDREA 
PAOLA SÁNCHEZ GARCÍA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en provisionalidad a PAULA LUCENY ROJAS 

FAJARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.278.220 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR,  



 
 
 en reemplazo de DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 

CASTRILLÓN, a quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Décimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 401 DE 2016 
(26 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado (E) de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a ARIEL RIAÑO MORALES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, a partir del 26 de octubre de 2016. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a ARIEL RIAÑO MORALES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de 

Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, en 
reemplazo de ANDREA MARCELA JIMÉNEZ SIERRA, a 

quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO No. 402 DE 2016 

(26 DE OCTUBRE) 
  

   
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER  comisión de servicios entre el 26 de octubre y 

el 6 de noviembre de 2016, a Grety Patricia López Albán, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.740.693 de 
Pasto, magistrada auxiliar del despacho, para apoyar la 
organización y asistir al “XIII Conversatorio Regional de 
Género de la Rama Judicial”, que se realizará en la ciudad 

Pasto-Nariño. 
 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 1 y el 6 de 

noviembre de 2016, a Patricia del Pilar Feuillet Palomares, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.144.891 de 
Bogotá y Luis Hernán Tutalcha Ruiz identificado con 
cédula de ciudadanía No. 87.061.952 de Pasto, magistrados 
auxiliares y Gloria Eugenia Domínguez Betancur, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.901.998 de 
Ipiales, profesional especializado grado 33, para apoyar la 
organización y asistir al “XIII Conversatorio Regional de 
Género de la Rama Judicial”, que se realizará en la ciudad 
Pasto-Nariño. 

 
Artículo Tercero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 2 y el 6 de 

noviembre de 2016, a Carlos Alberto Martínez Galvis, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.540.627 de 
Cali, y Pedro Andrés Ávila Torres, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.121.863.799 de Villavicencio, 
sustanciadores nominados, Gina Paola Muñoz Rosada, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 59.312.378 de 
Pasto, Oficial Mayor, María Amalia Cárdenas Luna, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.291.493 de 
Pasto y Edna Rocío Parra Granados, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.110.490.517 de Ibagué, auxiliares 
judiciales grado I, para apoyar la organización y asistir al 
“XIII Conversatorio Regional de Género de la Rama 
Judicial”, que se realizará en la ciudad Pasto-Nariño. 

 
Artículo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 6 de 

noviembre de 2016, a María Cecilia Samper Moya, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 45.563.926 de 
Cartagena, profesional especializado grado 33, para apoyar 
la organización y asistir al “XIII Conversatorio Regional de 
Género de la Rama Judicial”, que se realizará en la ciudad 
Pasto-Nariño. 

 
Artículo Quinto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Artículo Sexto:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 

Magistrado 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO No. 403 DE 2016 
(26 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado (E) de la Sección Cuarta del Consejo, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER  comisión de servicios entre el 1 y el 6 de 
noviembre de 2016, a Claudia Marcela Rodríguez Ríos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.612.442 de 
Fusagasugá, magistrada auxiliar del despacho, para 

apoyar la organización y asistir al “XIII Conversatorio 
Regional de Género de la Rama Judicial”, que se 
realizará en la ciudad Pasto-Nariño. 

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 2 y el 6 de 

noviembre de 2016, a Ariel Riaño Morales, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de Bogotá, 

magistrado auxiliar, para apoyar la organización y asistir 
al “XIII Conversatorio Regional de Género de la Rama 

Judicial”, que se realizará en la ciudad Pasto-Nariño. 
 

Artículo Tercero:  Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 404 DE 2016 
(26 DE OCTUBRE) 

    
 
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a REINA CAROLINA SOLÓRZANO 

HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.068.974.377 de Choachí, al cargo de OFICIAL MAYOR, 

la Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio Civil a partir 
del 1º de noviembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a ALEJANDRA CONSUELO TORRES 

GUTIÉRREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.203.125 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO 3, de la Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil a partir del 1º de noviembre de 2016  

 

 Artículo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a OSCAR ALBERTO REYES 
REY, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.492.168 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR, de 
la Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio Civil en 
reemplazo de REINA CAROLINA SOLÓRZANO 
HÉRNÁNDEZ, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 

 
 

 
 

 

 

 



 

DECRETO No. 405 DE 2016 
(27 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 
1996, 

  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER  comisión de servicios los días 3 y 4 de 
noviembre de 2016, a Ana Isabel Baquero Barriga, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.177.590 
de Bogotá, sustanciadora nominada del despacho, para  

asistir al “XIII Conversatorio Regional de Género de la 
Rama Judicial”, que se realizará en la ciudad Pasto-

Nariño. 
 

Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 

Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada  
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO No. 406 DE 2016 
(27 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER  comisión de servicios los días 3 y 4 de 
noviembre de 2016, a Astrid Carolina Sánchez 

Calderón, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.309.832 de Neiva, profesional especializado grado 33 

del despacho, para  asistir al “XIII Conversatorio 
Regional de Género de la Rama Judicial”, que se 

realizará en la ciudad Pasto-Nariño. 
 

Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 

Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado  
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO 407 DE 2016 

 (27 DE OCTUBRE)  
 
 

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 
1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios a Francisco Javier Vides Redondo, 

magistrado auxiliar del despacho,  para asistir a las capacitaciones que 
brindara la ARL POSITIVA como suplente de uno de los representantes 
del Comité de Convivencia Laboral del Consejo de Estado, sobre los 
temas: 

 
 “Revisión y manejo de formatos CCL y negociación en manejo de 

conflictos”, el día 28 de octubre de 2016 
 
 “Procesos de comunicación asertiva y recursos personales y 

autoconocimiento”, el día 4 de noviembre de 2016. 
 
 “Estrategias de relacionamiento y manejo de tensión laboral”, el día 

11 de noviembre de 2016. 
 
 “Protocolo de atención de manejo de casos y estudios de casos”, el 

día 18 de noviembre de 2016. 
 
Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO 408 DE 2016 
 (28 DE OCTUBRE)  

 
 

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios a Luz Ángela Arteaga Uribe, 

Profesional Especializado Grado 33 de la Sección Quinta,  para asistir a 
las capacitaciones que brindara la ARL POSITIVA como suplente de uno 
de los representantes del Comité de Convivencia Laboral del Consejo de 
Estado, sobre los temas: 

 
 “Revisión y manejo de formatos CCL y negociación en manejo de 

conflictos”, durante la mañana del día 28 de octubre de 2016 
 
 “Estrategias de relacionamiento y manejo de tensión laboral”, 

durante la mañana del día 11 de noviembre de 2016. 
 
 “Protocolo de atención de manejo de casos y estudios de casos” y 

“Procesos de comunicación asertiva y recursos personales y 
autoconocimiento”, durante la mañana del día 25 de noviembre de 
2016. 

 
Segundo:   Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidenta 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO No. 409 DE 2016 
 (28 DE OCTUBRE)  

 
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 8 y 9 de 

noviembre de 2016, a la doctora LILIANA MARCELA BECERRA 
GÁMEZ, Relatora de la Sección Primera del Consejo de Estado, para 
asistir al “VI ENCUENTRO NACIONAL DE RELATORES DE LA 
RAMA JUDICIAL”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis  (2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 410 DE  2016 
(28 DE OCTUBRE) 

     

    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 133 y 149-1 de la Ley 270 

de 1996  y, 
  

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 359 del 30 de septiembre de 2016, se le aceptó la renuncia a 

SEBASTIÁN ENRIQUE GÓMEZ PRIETO, a partir del 1º de octubre de 2016 y se nombró en 
su reemplazo a LAURA MARITZA URBANO VALLEJO. 

 

Que mediante oficio del 30 de septiembre de 2016, se le comunicó el nombramiento a la 

designada indicándole que debería aceptarlo o rehusarlo dentro de los ocho (8) días 

siguientes al recibo de la comunicación. 

  
Que mediante oficio de 10 de octubre de 2016, allegado por LAURA MARITZA URBANO 

VALLEJO, aceptó la designación al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO del despacho, y a 

su vez  solicitó una prórroga para efectos de tomar posesión en dicho cargo. 

 

Que el doctor CÉSAR PALOMINO CORTÉS, magistrado de la Sección Segunda, allegó a la 
Secretaría General de la Corporación, escrito en el cual informa que la LAURA MARITZA 

URBANO VALLEJO, mediante oficio de fecha 28 de octubre de 2016, declinó el 

nombramiento como ESCRIBIENTE NOMINADO. 

 

Por lo anterior, se hace necesario dejar sin efectos jurídicos el artículo 2º del Decreto No. 359 

del 30 de septiembre de 2016. 
  

En mérito de lo expuesto, el magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

 
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:     DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS el artículo 2º del Decreto No. 

359 del 30 de septiembre de 2016, por medio del cual se nombró 
en propiedad a LAURA MARITZA URBANO VALLEJO, en el 

cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil dieciséis  
(2016).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 



 
 
 

DECRETO No. 411 DE 2016 
(2 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a JULIAN ANDRÉS FERNÁNDEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 76.306.890 de 
Popayán, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, en 
reemplazo de CARLOS ALBERTO MANTILLA NAMÉN, a 

quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) día del mes de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 


